
 

 
 

APARTADO IMAGENES 
(Hay que estar logado cómo socio y pertenecer al grupo para poder verlo y subir imágenes) 

 
 En  este  nuevo  apartado,  los  miembros  de  los  grupos  pueden  subir  imágenes  a  su  GT  desde  la  
opción:   
 

 
  
- Las imágenes deben tener una altura y anchura mínima de 400 píxeles. 
- Al subirla, hay que incluir palabras clave, con la idea de que sea más fácil localizarla después con el buscador. 
 

 
 
A continuación le llega un correo al Coordinador/es avisando de que han solicitado subir una imagen nueva.  
 
El Coordinador/es ve la imagen y decide si la acepta (se sube de inmediato a la web) o la rechaza
(desaparece de ahí y no sale en web). 
 

 
- En caso de rechazar, tiene que escribir el motivo y le llegará un correo al socio con el motivo de rechazo. 
- En caso de aprobar, también le llega un correo, avisando que la imagen ha sido subida. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


